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ASSUMPTE
SERVICI DE SANITAT I CONSUM. Proposa ampliar el termini de presentació de sol·licituds
de la convocatòria dels premis de Falles de Benestar Animal 2026 'Sant Antoni Abat'.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00018CODI

"Visto el expediente E- 02401-2026-94 relativo a la aprobación de las bases del concurso

de Fallas de Bienestar Animal 2026, premios 'Sant Antoni Abat' y vistos los siguientes:

Hechos

Primero. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 6 de febrero de 2026, se

procedió a la aprobación de las bases de los premios de Fallas de Bienestar Animal 2026 'Sant

Antoni Abat', relativos a tenencia responsable y bienestar animal.

Segundo. Tal y como consta en las citadas bases el plazo de finalización para la

presentación de la documentación concluye el 5 de marzo, teniendo en cuenta que los plazos de

presentación de proposiciones son muy ajustados consecuencia de incidencias informáticas, se

propone ampliar el plazo de presentación de ofertas hasta el 10 de marzo de 2026, garantizando

así el principio de igualdad y concurrencia competitiva, constando en el expediente moción

impulsora del concejal delegado responsable de Bienestar Animal, relativa a la ampliación de

plazo.

Fundamentos de Derecho

Único. Artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, que establece la posibilidad de acordar de oficio

ampliación de plazos antes de su vencimiento; no se derivan perjuicios para terceros, al no alterar

la cuantía de los créditos ni las condiciones esenciales de la convocatoria, limitándose la

modificación a la fecha de cierre del plazo de presentación.

Se mantienen inalteradas las bases, criterios de valoración, documentación exigida y resto

de condiciones.



ACORD

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Acordar la ampliación del plazo de presentación de solicitudes de la convocatoria

de los premios de Fallas de Bienestar Animal 2026 'Sant Antoni Abat', hasta el 10 de marzo de

2026, sin modificar el resto de términos de la convocatoria.

Segundo. Publicar el acuerdo de ampliación en la Base de Datos Nacional de

Subvenciones, con inserción del extracto en el BOP y en la web municipal."


